
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Resolucion Extraccion Arborea. Actas 6742 a 6752. Comuna 9

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 6742, 6743, 6744, 6745, 6746, 6747, 6748, 6749, 6750, 6751, 6752, IF-
2023-32967118-GCABA-COMUNA9, y

 CONSIDERANDO:

    Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría de Asuntos
Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la dependencia de la Secretaría de
Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades
primarias a la Secretaría de Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su
órbita;

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Onésimo Leguizamón 7426 Fte.,
Gral. Eugenio Garzon 3453, El Mirasol 421, Int. Carlos Noel (Ex Capitán Claudio Rosales) 636 L.D,
Moreto 1174, Laguna 777, Fonrouge 181, Corvalan 1794, Ankara 5496 L.A 1, Ankara 5496 L.A 2,
Boqueron 7066, y en un todo de acuerdo a la normativa
vigente.                                                                              
                                                                                  

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Onésimo Leguizamón 7426 Fte., Gral. Eugenio Garzon 3453, El Mirasol 421, Int. Carlos Noel
(Ex Capitán Claudio Rosales) 636 L.D, Moreto 1174, Laguna 777, Fonrouge 181, Corvalan 1794, Ankara
5496 L.A 1, Ankara 5496 L.A 2, Boqueron 7066 y conforme a las planillas de Inspección presentada en
Anexo de la presente, IF-2023-32967118-GCABA-COMUNA9 y que a todos sus efectos, forman parte de esta
Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente Resolución agota la
vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro
del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase
para su intervención a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección
General de Contaduría General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría
de Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. Cumplido, archívese.
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PLANILLA HE INIShEof ION VISUA L BASICA 

li 	- Fecha: 	3/8/2023 

G.C.B.A. 

Calle LEGUiZAMON, ONES1/101 í  Charpa 7426 [—Referencia fle 

Especie botánica Eriobotrya japonica (Nispero japones) _I 
N°  de  inspección 	C09-8352  I 	DAR (cm): 	20 	 Altura Aptos. (in): 	5 

Ubicación de la plantara 	j  Regular Enfermedades Plagas 

Pudrición en fuste 
Inclinación 	I Menor a 45 

Orientación de la InclinaciónHacia la calle 	l 

Tarea recomendada: Extracción 

De ec os del ejemplar 
Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es, Pared remanente de espesor menor a 2,5 cm, Grietas o cavidades especialmente 

aquellas en contacto con el suelo o asociadas con otros defectos, Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del árbol, Daño 
corona / rotura - unión débil de rama con grieta o pudrición. Daños a las raíces: mayores al 40% dentro del RCR., Inclinación del árbol con la raiz 

. 	cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rolas ,tocones, Grietas o caries extensas desde 
. 	 fuste hacia ramas primarias 

Evaluacion de Riesgo del Árbol a Extraer 

Probabilidad de Fallo Probabilidad de Impacto Consecuencias Riesgo 
Alto Significativa Medio Inminente 

Encuadre Normativo 
Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación.. Pa a garantizar la seguridad de las personas 

y/o bienes. 

Observaciones y conclusiones 

800639573/23. Ejemplar con pudrición de fuste longitudinal y agrietamiento en la base del mismo, inclinación hacia la calle con 
levantamiento de tortura del lado opuesto. Reparar Vereda 6m2 L64, dejando plantara de lm de long. x 0.8m de ancho (3.6m lineales). 

Datos del inspector 

Rossi, Viro 	la 	 35364465 

Nombre cont 'eto 	 Firma 	 DNI 







G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Resolución Extraccion Arbórea. Actas 6758-6759. Comuna 9

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 6758, 6759, IF-2023-35563544-GCABA-COMUNA9 y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría de Asuntos
Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la dependencia de la Secretaría de
Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades
primarias a la Secretaría de Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su
órbita;

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se



informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la
autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Pieres 154, Av. Directorio 3236,
y en un todo de acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Pieres 154, Av. Directorio 3236, y conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo
de la presente, IF-2023-35563544-GCABA-COMUNA9 y que a todos sus efectos, forman parte de esta
Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente Resolución agota la
vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro
del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase
para su intervención a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección
General de Contaduría General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría
de Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. Cumplido, archívese
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GOBIERNO 

PLANILLA 

DE LA CIUDAD DI( 

DE INSPECCIÓN 

BUENOS AIRES 

VISUAL BÁSICA 

Fecha: 	12/10/2022 

Calle DIRECTORIO AV. Chapa 3236 Referencia 

Especie botánica Fraxinus pennsylvanica (Fresno americano) 

expeccion 	C09-3408 D.A.P. (Cm): 	30 Altura Aprox. (m): 	9 

.4.apion de la plantara 	iReguiar Enfermedades Plagas 

IMenor a 45° 

sacan de la inclinadón 	¡Hacia la calle 

Tarea recomendada: Extracción 

Defectos del ejemplar 
.- ,C.OnipOSICIOD avanzada del tronco o de la/s cavidad/es, Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto co-n el suelo o asociadas 

con otros defectos, Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del árbol. Decaimiento generalizado 

Evaluacion de Riesgo del Árbol a Extraer 

P.ocatxlidad de Fallo Probabilldad de Impacto Consecuencias Riesgo 

Probable Alto Significativa Alto 

Encuadre Normativo 
Por su estado sanitario, fisio ógico o por sus condiciones fisicas no sea posible su recuperación.. Para garant zar la seguridad de las 

personas y/o bienes. 

Observaciones y conclusiones 

Extraer ejemplar en mal estado general, ramas principales secas y ahuecamiento basal. Plantar nuevo ejemplar. 

Datos del inspector 

Femandez, Sana Noel.a / 	4 I, .s.4114522 

Nombre completo DN: 



I I 	3 

I 	I I 
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